
 
 

 

MUNICIPALIDAD DE CONCÓN       CONCON,  

 

 

ESTA ALCALDIA HA DECRETADO HOY LO SIGUIENTE: 

DECRETO ALCALDICIO 

N° 
VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: 
a) La Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 
b) La Ley N°19.424, que creó la Comuna de Concón. 

c) La Ley N°1.263 Orgánica de Administración Financiera del Estado. 

d) El Decreto Supremo N°854, que determina las clasificaciones presupuestarias. 
e) La sentencia de proclamación del Tribunal Regional Electoral Vta. Región Valparaíso de fecha 30 de noviembre de 2024. 

f) D.A N°1.991 de fecha 08 de agosto de 2022 donde se estableció cuadro de subrogancia para las Direcciones y Jefaturas a contar del 01 de agosto de 

2022 y sus posteriores modificaciones. 
g) D.R. N°3.210 de fecha 25 de agosto de 2023, donde se nombra al Sr. Sebastián Tello Contreras, Administrador Municipal a partir del 24 de octubre del 

2023. 

h) D.A. N°3.303 de fecha 25 de octubre de 2023, donde se establece delegación de firma por orden del Sr. alcalde, al funcionario Sebastián Tello Contreras. 
i) D.A. N°3.654 de fecha 16 de noviembre 2023, que establece orden de subrogancia en caso de ausencia o impedimento del Sr. alcalde. 

j) Decreto Alcaldicio N°3185 de fecha 08 de octubre de 2025. 

 

CONSIDERANDO: 
1) Que por un error administrativo en la información del medio a utilizar en el traslado en el punto N°2 del Decreto Alcaldicio N°3185 de fecha 

08/10/2025. 

 

D E C R E T O: 
1. RECTIFÍQUESE, el Decreto Registrado N°3185 de fecha 08 de octubre de 2025, en los siguientes términos: 

 

Donde dice: “MOVILIZACIÓN: MUNICIPAL”. 

 

Debe decir: “MOVILIZACIÓN: PARTICULAR”. 

 

 

 

2. ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE EN LA PÁGINA DEL MUNICIPIO Y ARCHÍVESE. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FRV/STC/MLEG/MPVG/asv. 

DISTRIBUCIÓN:  
 SECRETARÍA MUNICIPAL 

 GESTIÓN DE PERSONAS 

 INTERESADO(A) 

 

                                                                                                                                29/12/2025

                  3811

Este documento incorpora una firma electrónica avanzada según lo indica el Art. N° 2 de

la Ley N° 19.799. Su validez puede ser consultada escaneando el código QR.


		2025-12-29T08:46:10-0300


		2025-12-29T08:46:13-0300




